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1.- Resumen 
Introducción: La alta prevalencia de sobrepeso y obesidad en México es uno de los 

problemas de nutrición más importantes, y se ha estimado que el consumo de bebidas 

endulzadas representa cerca del 30% del aporte calórico diario a la dieta de los 

mexicanos, por lo que se requiere contar con instrumentos que evalúen la ingesta de 

bebidas.  

Objetivo: Comparar el consumo de bebidas evaluado por un registro diario de consumo 

con el recordatorio de 24 horas en escolares de la Zona Metropolitana de Pachuca, 

Hidalgo. 

Métodos y procedimientos: Se realizó estudio descriptivo en una muestra de 108 

escolares de cuatro escuelas de la Zona Metropolitana de Pachuca, Hidalgo. A los 

cuales se les aplicó un diario de consumo de bebidas para 4 y 7 días de la semana 

(DB4 y DB7) y un recordatorio de 24 horas (R24) por cuadruplicado. Se presentan 

datos con frecuencias y proporciones, medias e IC 95%; se aplicó prueba de Wilcoxon 

para comparar el consumo de bebidas, azúcar y calorías del R24 con DB4 y DB7.  

Resultados: El 53.7% de los escolares fueron hombres y el resto mujeres, la edad 

promedio fue de 8.05 (7.8-8.7) años, las bebidas que más calorías aportaron a la 

ingesta diaria de los escolares fueron la leche, agua azucarada, refrescos, jugos y 

néctares. Las bebidas lácteas fueron las de mayor consumo en los escolares, sin 

diferencias importantes entre los registros de bebidas utilizados. En general se observó 

que el DB4 y DB7 reportaron una mayor cantidad de consumo en mililitros en 

comparación con el R24. El R24 tiende a sobrestimar la ingesta saludable de bebidas 

y a subestimar la ingesta no saludable, como fue el caso de los lácteos (R24=100%, 

DB4=95% y DB7=98%) y para los refrescos (R24=50%, DB4=59% y DB7=69%).  

Conclusiones: Se encontró una menor frecuencia y cantidad de consumo de bebidas 

con R24 en comparación con el diario de bebidas y se observó el mismo 

comportamiento para la ingesta de bebidas por tipo de edulcorante. Con ambos 

instrumentos se registró que las bebidas que más calorías y azucares aportaron a la 

ingesta diaria de los escolares fueron la leche, agua azucarada y refrescos. No se 

puede concluir cuál instrumento evalúa el consumo real de bebidas en escolares. 

Palabras clave: Dieta, Escolares, Recordatorio de 24 horas, Diario de bebidas.  
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2.- Abstract 
Introduction: The high prevalence of overweight and obesity in Mexico is one of the 

most important nutrition problems, and it has been estimated that the consumption of 

sweetened beverages represents about 30% of the daily caloric contribution to the diet 

of Mexicans, so It is required to have instruments that evaluate the intake of beverages. 

Objective: To compare the consumption of beverages evaluated by a daily 

consumption record with the 24-hour reminder in schoolchildren of the Metropolitan 

Area of Pachuca, Hidalgo. 

Methods and procedures: A descriptive study was carried out on a sample of 108 

schoolchildren from four schools in the Metropolitan Area of Pachuca, Hidalgo. To 

which a drink consumption diary was applied for 4 and 7 days of the week (DB4 and 

DB7) and a 24-hour reminder (R24) in quadruplicate. Data with frequencies and 

proportions, means and 95% CI are presented; Wilcoxon test was applied to compare 

the consumption of beverages, sugar and calories of R24 with DB4 and DB7. 

Results: 53.7% of the schoolchildren were men and the rest women, the average age 

was 8.05 (7.8-8.7) years, the drinks that contributed the most calories to the daily intake 

of the schoolchildren were milk, sugar water, soft drinks, juices and nectars. Dairy 

drinks were those with the highest consumption in schoolchildren, without significant 

differences between the records of drinks used. In general, it was observed that DB4 

and DB7 reported a greater amount of consumption in milliliters compared to R24. R24 

tends to overestimate healthy beverage intake and underestimate unhealthy intake, as 

was the case for dairy products (R24 = 100%, DB4 = 95% and DB7 = 98%) and for soft 

drinks (R24 = 50%, DB4 = 59% and DB7 = 69%). 

Conclusions: A lower frequency and amount of beverage consumption was found with 

R24 compared to the beverage diary and the same behavior was observed for the 

intake of beverages by type of sweetener. With both instruments, it was recorded that 

the drinks with the most calories and sugars contributed to the daily intake of 

schoolchildren were milk, sugar water and soft drinks. It cannot be concluded which 

instrument evaluates the actual consumption of beverages in schoolchildren. 

Keywords: Diet, School, 24 hour reminder, Drinks diary. 

Keywords: Diet, School, 24-hour recall, Beverage Diary Intake. 
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3.- Marco Teórico 
 
3.1 Introducción 
La alta prevalencia de enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), como 

enfermedad cardiovascular, algunos tipos de cáncer, diabetes, obesidad y 

osteoporosis, no sólo se observa en los países en desarrollo sino también en los países 

en vías de desarrollo, poniendo de manifiesto la necesidad de evaluar y mejorar los 

métodos de evaluación de ingesta dietética, con el propósito de identificar el rol de la 

dieta en la etiología y prevención de estas enfermedades. Los métodos de evaluación 

dietética constituyen una herramienta fundamental en la medición de la ingesta de 

alimentos y bebidas de grupos poblacionales(1). 

En México la prevalencia de sobrepeso y obesidad va en aumento de acuerdo a la 

información presentada en la serie de encuestas nacionales de nutrición de 1999 a 

2016; y aunque estos resultados variaron según sexo y lugar de residencia, en el caso 

de los escolares de los 5 a 11 años de edad se ha reportado que tres de cada diez 

menores padecen sobrepeso u obesidad (prevalencia combinada de 33.2%)(2). 

Se ha identificado que en México el consumo de bebidas calóricas contribuye en al 

menos una tercera parte de la ingesta diaria (3), así como en el incremento de las 

prevalencias de sobrepeso y obesidad, por lo que es necesario evaluar su consumo, 

ya que se ha excedido su ingesta principalmente en los niños. Para ello existen 

diversos instrumentos a través de los cuales se puede conocer la cantidad y la calidad 

de los alimentos y bebidas ingeridos durante un período de tiempo determinado, así 

como hábitos alimentarios, número, horario y lugar de las tomas, o en qué ambiente 

se consumen los alimentos. Entre los instrumentos de evaluación, se cuenta con el 

recordatorio de 24 horas (R24) el cual es un cuestionario sencillo y barato de aplicar, 

puede ser llevado a cabo mediante distintas formas, por ejemplo, a través de un 

evaluador o por autollenado, vía telefónica o incluso en línea. Otro instrumento que se 

puede utilizar es el diario dietético o registro dietético, en el cual el sujeto anota todos 

los alimentos y bebidas consumidas durante un periodo de tiempo específico, 

anotando información detallada sobre la cantidad y el tipo de alimento, recetas, 

ingredientes e incluso marcas comerciales; sin embargo, en la aplicación de estos 



 4  

instrumentos se deben seguir procedimientos que disminuyan los sesgos de 

información para obtener datos que representen de mejor forma la realidad del 

consumo de alimentos y bebidas (4,5). 

 

3.2.- Consumo de bebidas y estado de nutrición en escolares  
 

Las bebidas contribuyen con una parte importante de la ingesta calórica en los 

escolares, se ha registrado que pueden aportar hasta el 35% de la ingesta calórica 

diaria. Los niños mexicanos en edad preescolar y escolar consumen los niveles más 

altos documentados de calorías provenientes de bebidas como parte proporcional de 

la ingesta total de energía (27.8 y 20.7% respectivamente)(6). El estudio realizado por 

Araneda et al., 2015 en escolares chilenos menciona que entre  las bebidas 

azucaradas mayormente consumidas se encuentran los refrescos, la leche con azúcar 

añadida y las infusiones con azúcar en los escolares (7). También se observó algo 

parecido en el estudio realizado por Cuneo y Schaaben 2013, en el cual reportan 

bebidas como gaseosas, lácteos e infusiones(8).  

En México, las calorías consumidas por la población a partir de las bebidas 

aumentaron significativamente de 1999 a 2006, mientras que la energía proveniente 

de los alimentos se mantuvo constante. El papel del aumento del consumo de las 

bebidas calóricas en el estado de nutrición ha cobrado últimamente interés, 

principalmente en el esclarecimiento del papel que juega el aumento del consumo de 

las bebidas calóricas en la obesidad infantil y sus comorbilidades. En las encuestas de 

nutrición que son aplicadas a la población se buscan indicadores del estado nutricional 

que nos puedan guiar en la dirección adecuada para poder determinar los objetivos a 

seguir si se implementa un programa de intervención (9). 

De acuerdo a la definición de la Food and Agriculture Organization (FAO), el estado 

de nutrición es  la condición del organismo que resulta de la relación entre las 

necesidades nutritivas individuales y la ingestión, absorción y utilización de los 

nutrientes contenidos en los alimentos, por lo que en los escolares es importante  

vigilar e intervenir oportunamente en el cuidado del desarrollo y del crecimiento en esta 

etapa con la finalidad de  evitar posibles trastornos en la salud del escolar, entre los 
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cuales el más común hasta hace algunos años era la desnutrición (calórica, proteica, 

mixta, etc.); sin embargo, en los últimos años la magnitud de la prevalencia se ha 

incrementado en el otro extremo, que es el sobrepeso y la obesidad, y hoy en día se 

ha convertido en un problema de salud pública (10). El estado nutricional es el reflejo 

del estado de salud de la persona por lo que es necesario utilizar métodos que nos 

ayuden a una evaluación integral. Para ello es importante seguir una metodología de 

evaluación en la que se tome en cuenta tanto los signos y síntomas, la composición 

corporal, los indicadores bioquímicos y la ingesta dietética (11). 

De acuerdo a datos obtenidos de la OMS para el 2016 había aproximadamente 340 

millones de niños y adolescentes (5-19 años) con sobrepeso u obesidad (12). En un 

estudio realizado en estudiantes colombianos se observó una relación entre el 

consumo de bebidas azucaradas y el aumento de porcentaje de grasa y circunferencia 

abdominal lo cual se ha asociado con el incremento en el riesgo cardiovascular (13). 

Dentro de las investigaciones realizadas del consumo de bebidas, se ha encontrado 

que Estados Unidos de Norte América, México y Chile, son los países cuyo consumo 

es el mayor registrado a nivel mundial. En chile el 90% de los niños consumen hasta 

450 ml de bebidas azucaradas a diario, estos mismos refieren su preferencia a las 

bebidas azucaradas por ser más ricas y refrescantes, señalando que el agua simple 

carece de estos atributos, además, dicen preferirlas porque les produce placer al 

consumirlas, lo que no encuentran al consumir agua simple. Por otra parte, los 

escolares reconocieron que, el consumo de bebidas azucaradas perjudica la salud y 

está una asociado con la presencia de diabetes y obesidad (14). 

3.3.- Métodos de registro dietético 
El termino dieta se refiere al conjunto de alimentos aislados y platillos que una persona 

consume al día. El término proviene del griego “díaita” que significa “forma de vida,” 

por lo que cada persona tiene determinada dieta que forma parte de su estilo de vida. 

Es por ello que la dieta no debe confundirse con un régimen especial para bajar de 

peso o para tratar ciertas enfermedades(15). 

Para poder registrar el consumo de alimentos es necesario utilizar métodos para 

conocer de la forma más precisa posible los hábitos de alimentación de los individuos 
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o poblaciones, así como su ingesta detallada de los mismos. El conjunto de métodos 

disponibles para estimar la ingesta a nivel colectivo o individual se denominan 

encuestas dietéticas. Su uso es frecuente en estudios de investigación y en la práctica 

clínica cotidiana. En la Tabla 1 se describen los métodos de evaluación dietética, así 

como sus características, ventajas, desventajas y su validez como instrumento de 

investigación. 

La evaluación del consumo de alimentos ofrece un gran campo dentro de la 

investigación nutricional, la cual se inicia en el conocimiento del tipo y cantidad de 

alimentos consumidos, pasando por la calidad nutricional de la dieta hasta llegar a la 

conducta alimentaria y las interrelaciones del individuo con la alimentación. La 

complejidad del consumo de alimentos nos lleva a realizarnos infinidad de preguntas, 

las cuales aún con la tecnología más reciente no se podrían responder del todo y 

serían muy costosas.
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Tabla 1.- Métodos de registro dietético 
Método  Características Ventajas Desventajas Validez 
Registro Dietético -Un método para evaluar 

tanto el consumo de 
alimentos como de bebidas 
es el registro dietético; en el 
cual el entrevistado registra 
los alimentos y bebidas, así 
como las cantidades de 
cada uno, consumidos 
durante uno o más días. Las 
cantidades consumidas 
pueden ser medidas con 
una balanza o con medidas 
caseras o estimadas, 
usando modelos o dibujos 
Generalmente, si se 
registran varios días, éstos 
son consecutivos y no se 
incluyen más de 3 ó 4 días.  

-El método de registro 
dietético tiene el potencial 
de proveer información 
cuantitativamente exacta 
del consumo de alimentos 
durante el periodo de 
registro.  
-Es considerado como la 
“regla de oro” en la 
comparación con cualquier 
otro método.  
-Al registrar los alimentos a 
medida que se van 
consumiendo, se disminuye 
el problema de omisión y los 
alimentos son descritos con 
mayor exactitud. 

-El método está sujeto a 
sesgos tanto por la 
selección de la muestra 
como en la medición de la 
dieta.  
-La investigación indica que 
hay un incremento 
significativo de registros 
incompletos a medida que 
aumentan los días de 
registro, y la validez de la 
información recolectada 
disminuye en los últimos 
días de un periodo de 
observación de siete días 
en contraste con la 
información recolectada en 
los primeros días.   
 

-Varios estudios indican que 
la ingesta energética y 
proteica reportada en los 
registros dietéticos de 
pequeñas muestras 
seleccionadas de adultos es 
subestimada en 4% a 37% 
cuando se compara con el 
gasto energético medido 
con agua doblemente 
marcada, o con la ingesta 
proteica medida por medio 
de nitrógeno urinario(16–
18).  
 

Recordatorio de 
24 horas 

-Se le pide al entrevistado 
que recuerde e informe 
todos los alimentos y 
bebidas consumidas en las 
últimas 24 horas o el día 
anterior. El recordatorio es 
usualmente realizado por 
entrevista personal o más 
recientemente por vía 
telefónica, asistido por una 
computadora o usando un 
formulario para ser llenado 
a lápiz. Es crucial que los 

-Un entrevistador formula 
las preguntas y registra las 
respuestas, por lo que no es 
necesario que el 
entrevistado sea alfabeto.  
-Debido a lo inmediato del 
periodo de recordatorio, los 
entrevistados generalmente 
están en capacidad de 
recordar la mayoría de la 
ingesta de su dieta.  
-Usualmente se necesitan 
aproximadamente 20 

-Las personas no reporten 
el consumo exacto de sus 
comidas por varias razones 
relacionadas con la 
memoria o la situación 
durante la entrevista.  
-Debido a que la dieta de la 
mayoría de personas puede 
variar mucho de un día a 
otro, no es apropiado utilizar 
la información de un solo 
recordatorio de 24 horas 

-Se ha comparado la media 
de ingesta de nutrientes de 
una dieta estimada por 
recordatorio de 24 horas, 
con la estimada por 
registros dietético en los 
mismos grupos de personas 
con resultados mixtos.  
-Algunos estudios muestran 
estimaciones similares. En 
encuestas dietéticas a nivel 
nacional, los datos sugieren 
que la subestimación puede 
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entrevistadores estén bien 
entrenados en la 
administración del 
formulario de recordatorio 
de 24 horas, porque la 
recolección de la 
información se lleva a cabo 
por medio de preguntas 
dirigidas.  

minutos para completar la 
encuesta de recordatorio de 
24 horas, ya que es 
relativamente menos 
complicado para los 
entrevistados;  
 

para caracterizar la dieta 
usual de una persona.  
Días múltiples de registros o 
recordatorios pueden 
evaluar mejor la ingesta 
usual de un individuo y de la 
población, pero se requiere 
de procedimientos 
estadísticos especiales 
diseñados para este 
propósito. 

afectar hasta un 15 % de los 
recordatorios de 24 horas. 
Los entrevistados que sub 
reportan, comparados con 
los que no, tienden a 
reportar menor número de 
alimentos, tienen menor 
mención de los alimentos 
consumidos, reportan 
porciones más pequeñas de 
los grupos de alimentos y 
tienden a reportar una 
mayor frecuencia de ingesta 
de alimentos bajos en grasa 
y una menor ingesta de 
grasa agregada a las 
comidas(16–18). 

Frecuencia de 
consumo 

Pide a los entrevistados que 
reporten su frecuencia usual 
de consumo de cada 
alimento de una lista de 
alimentos dentro de un 
periodo especifico.  
Se recolecta información 
sobre la frecuencia, y en 
algunas ocasiones también 
el tamaño de la porción, 
pero con poco detalle sobre 
otras características de las 
comidas. 
Para estimar la ingesta 
relativa o absoluta de 
nutrientes algunas 
herramientas de frecuencia 

Puede ser utilizado para 
evitar el registro de cambios 
recientes en la dieta, al 
obtenerse la información de 
la dieta del individuo en un 
período anterior al evento.  
Las respuestas obtenidas 
con el método de frecuencia 
de consumo pueden ser 
utilizadas para categorizar a 
las personas de acuerdo al 
consumo usual de 
nutrientes, alimentos o 
grupos de alimentos. 
Debido a los costos de 
recolección de datos, su 
procesamiento y la facilidad 

Muchos de los detalles del 
consumo dietético no son 
medidos y la cuantificación 
de la ingesta no es tan 
exacta como en los 
métodos de recordatorio o 
de registro.  
Los estudios demuestran 
que las listas de alimentos 
muy largas sobreestiman la 
ingesta, mientras que listas 
cortas de alimentos 
subestiman la ingesta de 
frutas y verduras, sin 
embargo, no está́ claro si 
esto aplica y cómo, a los 

El estudio definitivo de 
validez para una estimación 
de dieta usual basada en 
frecuencia de consumo de 
alimentos requiere de una 
observación no invasiva de 
la dieta del entrevistado por 
un periodo largo.  
En la búsqueda por mejorar 
la validez del cuestionario 
se han abordado una serie 
de aspectos relacionados 
con el diseño del 
cuestionario tales como su 
longitud, tamaño de la 
porción, estacionalidad y 
marco de tiempo. Los 
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de consumo de alimentos 
incluyen preguntas sobre el 
tamaño de las porciones o 
tamaños específicos como 
parte de cada pregunta.   
Adicionalmente, varios 
cuestionarios “cortos” de 
frecuencia de consumo de 
alimentos han sido 
desarrollados con listas de 
40 a 60 alimentos, 
comparados con los 100 ó 
más originales.  
 

del entrevistado para 
responder, el método de 
frecuencia de consumo de 
alimentos se ha convertido 
en el medio más común 
para estimar la ingesta 
usual en la dieta en estudios 
epidemiológicos, más que 
aquellos métodos de 
recordatorio o registros 
múltiples. 

nutrientes y otros grupos de 
alimentos.  
Los métodos de frecuencia 
de alimentos se utilizan 
comúnmente para clasificar 
o agrupar los sujetos del 
estudio con el propósito de 
evaluar la asociación entre 
la ingesta dietética y los 
riesgos de padecer algunas 
enfermedades, como en el 
caso de estudios de caso-
control o estudios de 
cohorte. 

métodos de frecuencia de 
consumo de alimentos 
diseñados para evaluar la 
dieta total, generalmente 
tiene un listado de 100 
alimentos individuales, de 
los cuales la mayoría tiene 
preguntas sobre porciones, 
requiriendo de un periodo 
de 30-60 minutos para ser 
completados (16–18). 

FUENTE: Elaboración propia  
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3.3.1.- Registros de consumo de bebidas 
 

Actualmente existen pocos instrumentos de evaluación de bebidas que han sido 

adaptados de acuerdo al tipo de estudio que se esté realizando, uno de los más 

conocidos es el diario de consumo de bebidas el cual es un instrumento que pertenece 

al método de registro dietético. El diario de consumo de bebidas, como su nombre lo 

indica se enfoca a registrar el tipo de bebidas consumidas en un lapso de tiempo 

determinado. Por lo que, los datos obtenidos serán referentes a los líquidos que se 

consumen como parte de la dieta. Por otra parte, el método más utilizado para registrar 

el tipo y cantidad de las bebidas consumidas durante el día es el recordatorio de 24 

horas el cual registra en general todos los alimentos ingeridos en un día (24 horas) 

incluyendo las bebidas (19). 

 
3.3.2.- Instrumentos para la evaluación de consumo de bebidas  
 
Son pocos los instrumentos de evaluación de consumo de bebidas que han sido  

validados, en un estudio realizado por Guelinckx, et al., se estudió el consumo de agua 

y bebidas, en niños y adolescentes en 13 países, para ello se utilizó un instrumento 

que contaba con un registro de 7 días, que constaba de los siguientes  apartados: tipo 

de fluido, marca, contenedor, cantidad, forma de consumo, compañía o marca,  

locación de servicios y razón de consumo (20); en otra investigación hecha por West, 

D. et al, se realizó un estudio del consumo de bebidas entre la población universitaria 

en el cual se elaboró un instrumento que constó de 15 ítems en el que se les 

preguntaba sobre su consumo reciente de bebidas azucaradas (21).  

Por otra parte, el recordatorio de 24 horas es un método retrospectivo que evalúa lo 

que el entrevistado consumió durante las 24 horas anteriores. Es un método 

relativamente rápido y barato, por lo que es comúnmente utilizado en encuestas 

epidemiológicas. Sin embargo, se ha observado que este método tiende a sobrestimar 

cierto tipo de alimentos otros, ya que la ingesta de alimentos se auto informa; además, 

no tiene en cuenta la variabilidad de la ingesta, a menos que se aplique de manera 

repetida.  

Recientemente, se realizó un estudio que comparó el consumo de bebidas mediante 

un registro dietético durante 7 días consecutivos con el recordatorio de 24 horas en 
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jóvenes de indonesia, en el que tuvieron diferencias de hasta 382 ml/día, siendo el 

recordatorio el que reportaba la menor cantidad (22). En México no se cuenta con un 

instrumento específico para población mexicana que evalúe el consumo de bebidas 

en la dieta, siendo necesario para cuantificar con mayor precisión la cantidad y tipo de 

bebidas, principalmente en la población infantil.  

 

3.4.-Las bebidas con edulcorante calórico y no calórico 

Un edulcorante es un elemento que aporta dulzura a algún alimento, los edulcorantes 

se dividen en calóricos y no calóricos. Los calóricos son aquellos que aportan energía, 

aproximadamente 4 kcal por gramo, algunos ejemplos serían: sacarosa, fructosa, 

glucosa, lactosa, maltosa y alcoholes de azúcar (sorbitol, isomalti- tol, maltitol, lactitol, 

xilitol). Los no calóricos son aquellos que el aporte calórico es mínimo, algunos 

ejemplos serían acesulfame K, sucralosa, sacarina, ciclamato, neotame, aspartame, 

taumatina (23). 

Las bebidas en general forman parte importante de la ingesta diaria de las personas, 

existiendo una gran variedad de ellas. La baja saciedad que provocan las bebidas ha 

sido objeto de varias investigaciones, mostrando entre otros resultados que el 

consumo de bebidas calóricas hacen que mantengamos un equilibrio positivo de 

energía y en varios casos se ha identificado como un factor de riesgo para el desarrollo 

de sobrepeso u obesidad. En muchos casos las personas consumen las bebidas como 

un acompañamiento a la comida cotidiana, pero una dieta saludable no requiere el uso 

de líquidos para cubrir las necesidades de energía y nutrientes (3). 

En México se implementó la Jarra del Bien Beber, la cual proporciona algunas 

directrices para orientar a la población sobre el tipo de bebidas que debe incluir, la 

jarra consta de 6 niveles dentro de los cuales está el agua potable como nivel 1, dando 

la recomendación de tomar de 6 a 8 vasos diarios, mientras que en el nivel 6 se 

encuentra el refresco y las aguas de sabor de los cuales se sugiere que el consumo 

sea de 0 vasos al día (24). 

El agua es la única bebida que no aporta contenido energético en comparación con 

otros tipos de bebida que aportan hidratos de carbono, lípidos e inclusive proteínas. El 
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agua es considerada un nutriente por ser esencial para la vida humana, debido a que 

es indispensable para la conservación del equilibrio hidroelectrolítico y de una 

temperatura corporal estable; sin embargo, esta no provee energía, es decir no aporta 

calorías (25). La cantidad de agua que necesita el organismo varía dependiendo de 

las características que posee el individuo, así como de la edad, sexo, actividad física 

e incluso la alimentación. Del total de agua que se ingiere diariamente en una dieta 

regular, aproximadamente el 25% proviene de los alimentos sólidos; el resto es 

aportado por distintos tipos de líquidos y se cuenta con información que indica un bajo 

consumo de agua potable en la población mexicana (25).  

Las bebidas azucaradas o bebidas con edulcorante calórico son aquellas en cuya 

composición llevan azúcar, fructosa, sacarosa, jarabe de maíz de alta fructosa u otro 

edulcorante calórico, y que aportan calorías al consumidor. Estas bebidas incluyen: 

refrescos, otras bebidas gaseosas, bebidas de jugo, bebidas deportivas, bebidas 

energéticas, leche azucarada y té endulzado o bebidas de café, y están relacionadas 

a un mayor riesgo de enfermedades crónicas no transmisibles como diabetes, 

hipertensión, obesidad, enfermedades cardiovasculares o síndrome metabólico. 

México ocupa el primer lugar a nivel mundial en el consumo de refrescos de cola, 

consumiendo 115.4L per cápita al año (26,27). Por otro lado existen bebidas que han 

sustituido los azúcares por edulcorantes no calóricos, los cuales no aportan kcal a la 

bebida y reducen el aporte energético proveniente de las bebidas.  

Se ha estimado que en México las personas consumen hasta 400 kcal/día a partir de 

las bebidas, ya sea endulzadas con azúcar agregada o que la contienen naturalmente 

(incluidas las aguas frescas caseras, jugos naturales o industrializados, leche y 

bebidas lácteas y refrescos).  En México, las principales bebidas que son fuente de 

energía son: refrescos, aguas frescas con azúcar, jugos, leche entera, con azúcar 

agregada y chocolate en polvo café y té con azúcar agregada, jugos endulzados, atole, 

bebidas alcohólicas, bebidas energizantes y bebidas a base de soya, entre otras (23). 

3.4.1.-Tipos de bebidas según su denominación 

Las bebidas se dividen de acuerdo a su denominación en: 
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• Refresco: Bebida carbonatada a base de agua en cuya formulación contiene 

endulzantes calóricos y/o no calóricos(28). 

• Bebida Saborizada: son aquellas bebidas a base de agua con un porcentaje de 

jugo de fruta y/o saborizante con edulcorantes artificiales(29). 

• Jugos y Néctares: bebidas a base de fruta y/o endulzantes artificiales 

envasadas listas para consumir(30). 

• Té: bebida basada en extracto de alguna planta y/o fruto a la cual se le ha 

incorporado saborizantes y edulcorantes(31). 

• Bebidas Energetizantes estimulantes no nutritivas como cafeína, aminoácidos 

como taurina y L-carnitina, extractos vegetales como guaraná y ginseng entre 

otras, además de vitaminas, proteínas y aminoácidos en cantidades 

variables(29). 

• Leche: Bebidas lácteas y sus derivados en su mayoría, yogur y leches 

fermentadas, algunas contienen edulcorantes y saborizantes(32). 

• Alimento Líquido: Tipo de bebida nutricional que ayuda a las personas que no 

pueden obtener todos los nutrientes necesarios de los alimentos y otras 

bebidas(29). 

• Bebidas para Deportistas: son bebidas saborizadas que son elaboradas por la 

disolución de sales minerales, edulcorantes y otros ingredientes con el fin de 

reponer el agua, energía y electrolitos perdidos por el cuerpo humano durante 

el ejercicio(29). 

• Agua: Se considera agua a toda aquella que en su estado original o después 

de un tratamiento, es utilizada para beber, cocinar, preparar alimentos u otros 

usos domésticos(33). 

3.5.-Normas acerca del contenido de edulcorantes en bebidas  

La norma NOM-086-SSA1-1994, bienes y servicios. alimentos y bebidas no 

alcohólicas con modificaciones en su composición es una regulación para todas 

aquellas bebidas que en su composición tengan edulcorantes calóricos y no calóricos 

siendo importante cumplir con los requerimientos como:  
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Los productos con menor contenido de calorías son aquellos a los que en su 

elaboración se les ha disminuido parcial o totalmente el contenido calórico. Para 

aquellos sin calorías son los que su contenido de calorías debe ser < 5 kcal/porción. 

Los artículos bajos en calorías son aquellos que su contenido debe ser <= a 40 

kcal/porción, y los reducidos en calorías son aquellos donde el contenido de calorías 

es al menos un 25% menor en relación al contenido de calorías del alimento original o 

de su similar. Para los productos con menor contenido de azúcar, estos son aquellos 

a los que se les ha reducido parcial o totalmente el azúcar, como lo son también los 

sin azúcar, los que su contenido de azúcar es menor a 0,5 g/porción. Para los que son 

reducidos en azúcar, son aquellos cuyo contenido de azúcar se ha reducido por lo 

menos en un 25% del contenido del alimento original o de su similar. En la sacarina y 

sus sales de sodio, calcio y amonio se permiten como sustitutos parcial o totalmente 

de los azúcares en los alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones en su 

composición, como en bebidas no alcohólicas en cantidad que no exceda de 40 mg de 

sacarina por 100 g del producto, en los alimentos y bebidas no alcohólicas con 

modificaciones en su composición se permite el empleo de aspartame y acesulfame 

potásico (acesulfame K) como sustitutos de azúcares en productos objeto de esta 

norma. En los edulcorantes xilitol y manitol se permiten emplear como sustitutos de 

azúcar. En la sucralosa se permite emplear como sustituto del azúcar en los productos 

objeto de esta norma no más de 0,025% en bebidas como se consumen y no más de 

0,065% en mezclas para hornear y productos de panadería como se consumen (34). 

La norma NOM-218-SSA1-2011 la cual es sobre productos y servicios. Bebidas 

saborizadas no alcohólicas, sus congelados, productos concentrados para prepararlas 

y bebidas adicionadas con cafeína, en su apartado de edulcorantes menciona cuales 

son los edulcorantes permitidos dentro de las bebidas así como a la cantidad máxima 

permitida (29). 
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4.-Planteamiento del problema de investigación 
 

El consumo masivo de bebidas industrializadas sin alcohol, carbonatadas y no 

carbonatadas, que contienen edulcorantes calóricos y no calóricos se consolidó desde 

la década de los años sesenta en México, al convertirse en parte de la dieta cotidiana, 

incluso en niños desde edades tempranas. Se ha reportado que, en áreas urbanas 

como la ciudad de México, más del 80% de las personas mayores de 10 años toman 

estas bebidas y puede alcanzar hasta 612 ml de refrescos al día, lo que puede 

representar hasta la tercera parte del valor energético total ingerido por los mexicanos, 

y constituyen un factor importante en el aumento de peso corporal (35). Debido al alto 

consumo de bebidas calóricas y no calóricas entre la población mexicana, se requiere 

profundizar en su estudio en diferentes grupos de edad y en las diversas regiones de 

nuestro país.  

Por otra parte, los instrumentos empleados en la evaluación de bebidas son escasos, 

y frecuentemente se ha utilizado el recordatorio de 24 horas como una opción 

confiable; sin embargo, los datos pueden sesgarse por razones relacionadas con la 

memoria o por que las personas se sienten juzgadas durante la entrevista. También 

se ha utilizado el cuestionario de frecuencia de consumo de alimentos, pero debido a 

la longitud de la lista de alimentos y el método para interrogar sobre el tamaño de la 

porción, puede reportar ingestas mayores o menores que los obtenidos por métodos 

cuantitativos como el recordatorio de 24 horas (R24). Una propuesta es emplear un 

diario de registro de bebidas que recabe la información al momento de consumir las 

bebidas durante una semana, con lo que podría evitarse el sesgo de memoria del R24, 

y anotar únicamente lo que consume sin necesidad de utilizar un listado grande 

bebidas, con lo que podría captarse de forma más certera el consumo de bebidas 

durante todos los días de la semana en los escolares. Por lo que en esta investigación 

se dará respuesta a las siguientes preguntas: 

 

¿Cuál es la diferencia en la frecuencia y cantidad consumida de bebidas evaluado con 

un registro diario de consumo de 4 y 7 días en comparación con el recordatorio de 24 

horas (repetido 4 días) en un grupo de escolares de Hidalgo? 



   16 
 

 

¿Cuál es la diferencia en la cantidad consumida de bebidas según tipo de edulcorante 

evaluado con un registro diario de consumo de 4 y 7 días en comparación con el 

recordatorio de 24 horas (repetido 4 días) en un grupo de escolares de Hidalgo? 

 

¿Cuál es la diferencia en el consumo de calorías y azúcares evaluado con un registro 

diario de consumo de 4 y 7 días en comparación con el recordatorio de 24 horas 

(repetido 4 días) en un grupo de escolares de Hidalgo? 

 

5.-Justificación 
 

Existen diferentes métodos de registro dietético como el recordatorio de 24 horas o el 

diario de alimentos; sin embargo, su aplicación tiene desventajas tales como el hecho 

de que en ocasiones las personas no reportan el total del consumo que han tenido por 

varias razones relacionadas con la memoria, la situación durante la entrevista o  a la 

variabilidad de la dieta de un día a otro, y además de que un solo recordatorio de 24 

horas no permite caracterizar la dieta usual de una persona y por lo tanto se requiere 

su aplicación en distintas ocasiones.  

Esta investigación se realiza para conocer el comportamiento del instrumento del diario 

de bebidas que ya ha sido aplicado en otras investigaciones, en comparación con el 

R24 el cuál es considerado un estándar de oro para la evaluación de la dieta, para 

establecer las diferencias y similitudes en la frecuencia y cantidad consumida de 

bebidas, así como los tipos de edulcorantes y calorías consumidas en un grupo de 

escolares de Hidalgo, México.  

Esta investigación permitirá contar con un instrumento adaptado a las necesidades de 

información de los escolares sobre el consumo de bebidas, para posteriormente 

fundamentar intervenciones para mejorar el consumo de agua simple potable.  
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6.-Objetivos 
 

General: Comparar el consumo de bebidas evaluado por medio de un registro diario 

de consumo con el recordatorio de 24 horas en escolares de la Zona Metropolitana de 

Pachuca, Hidalgo.  

 

Objetivos específicos: 

1. Describir la frecuencia y cantidad consumida de bebidas evaluadas por un registro 

diario de consumo de 4 y 7 días y con el recordatorio de 24 horas (repetido 4 días) en 

un grupo de escolares de Hidalgo.  

2. Contrastar el consumo de bebidas según tipo de edulcorante evaluadas por un 

registro diario de consumo de 4 y 7 días con el recordatorio de 24 horas (repetido 4 

días) en un grupo de escolares de Hidalgo.  

3. Contrastar el consumo de bebidas por sexo según tipo de edulcorante evaluadas 

por un registro diario de consumo de 4 y 7 días con el recordatorio de 24 horas 

(repetido 4 días) en un grupo de escolares de Hidalgo.  

4. Contrastar el consumo de calorías (kcal) y azúcares a partir de bebidas calóricas 

evaluadas por un registro diario de consumo de 4 y 7 días con el recordatorio de 24 

horas (repetido 4 días) en un grupo de escolares de Hidalgo.  

5. Contrastar el consumo de calorías (kcal) y azúcares por sexo a partir de bebidas 

calóricas evaluadas por un registro diario de consumo de 4 y 7 días con el recordatorio 

de 24 horas (repetido 4 días) en un grupo de escolares de Hidalgo. 

 

7.-Hipótesis 
 

El registro de 24 horas por cuadruplicado en comparación con el Diario de Bebidas de 

4 días presenta menores diferencias en comparación con el Diario de Bebidas de 7 

días en la frecuencia, cantidad, calorías y azúcares del consumo de bebidas calóricas 

y no calóricas en población escolar de la zona metropolitana de Pachuca, Hidalgo. 
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8.- Métodos y procedimientos 

 

8.1.-Tipo de estudio 

 

Se realizó estudio descriptivo para evaluar el consumo de bebidas calóricas y no 

calóricas empleando dos instrumentos de registro dietético (R24 y diario de consumo 

de 4 y 7 días) en población escolar de la zona metropolitana de Pachuca, Hidalgo. 

 

8.2.-Población 

Para realizar esta investigación se seleccionaron de forma aleatoria 4 escuelas de un 

listado de 15 centros educativos de la zona metropolitana de Pachuca Hidalgo (ver 

tabla 2). 

 

Tabla 2.- Centros educativos seleccionados de la Zona Metropolitana de Pachuca 

Hidalgo 

 

 

8.3.-Tamaño de muestra 

 

Se calculó un tamaño de muestra para detectar una diferencia igual o superior a 100 

ml de consumo total de líquidos por día entre el tipo de instrumentos de acuerdo a un 

estudio previo (22). Se consideró un riesgo alfa de 0.05 y un riesgo beta de 0.2 en un 

Nombre de la escuela Población de 

escolares 

Municipio 

Jacobo Zaga Zaga 440 Mineral de la 

Reforma 

1 de mayo 427 Mineral de la 

Reforma 

18 de marzo 919 Pachuca 

Cadete Vicente Suarez 220 Pachuca 
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contraste bilateral con una tasa de pérdidas de seguimiento del 30%, requiriendo de 

un total de 101 escolares. 

 

8.3.1.-Criterios de inclusión 

• Escolares que acudan a alguna de las escuelas primarias públicas 

seleccionadas de la Zona Metropolitana de Pachuca, Hidalgo. 

• Niños y niñas en edad de 5 a los 12 años. 

• Escolares que sus padres otorguen el consentimiento informado y los niño(a)s 

den su asentimiento.  

8.3.2.-Criterios de exclusión 

• Escolares que tengan alguna condición que no permita cuantificar el consumo 

habitual de bebidas, como escolares con diabetes tipo 1 o 2, o insuficiencia 

renal, alergia a edulcorantes calóricos y no calóricos, o que por prescripción 

médica tengan limitado el consumo de algún tipo de bebida. 

8.3.3.-Criterios de eliminación 

• Escolares de padres de familia que no hayan completado sus registros del diario 

de bebidas de 4 y 7 días, o no cuenten con el R24 por cuadruplicado o que los 

instrumentos estén incompletos. 
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8.4.-Definición conceptual y operacional de las variables de estudio 

 

Tabla 3.- Definición conceptual y operacional de las variables de estudio 

Variable Definición conceptual Definición operacional 

Sexo Caraterísticas 

fisiológicas y 

sexuales con las que 

nacen mujeres y 

hombres.  

Masculino=1 

Femenino= 2 

Edad Tiempo cronológico 

de vida cumplido 
desde el nacimiento 

al momento de la 

entrevista. 

Fecha de visita-Fecha de 

nacimiento/365=Edad en años 

Consumo general de 

líquidos 

Total en mililitros de 

líquidos reportados 

Cantidad reportada en mililitros de todos 

los tipos de bebidas 

Consumo total de 

bebidas por día 

(CTBD) 

Promedio del 

consumo total de 

bebidas edulcoradas, 

calóricas, no 

calóricas y mixtas, 

incluyendo el agua 

simple potable 

reportadas en el R24 
y diario de consumo.  

 

En el R24 se calculará mediante el 

programa ASA24: 

CTBD= R241 + R242 + R243 + R244 /4 

 

En el diario de consumo de calculará 

mediante: 

CTBD=D1 + D2…D7/7 

Cantidad de kcal 

consumidas en 

bebidas  

Total de kilocalorías 

ingeridas a partir de 

bebidas 

R24: Mililitros*kcal/ml= 

DB7: Mililitros*kcal/ml= 

DB4: Mililitros*kcal/ml= 
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Cantidad de 

azúcares 

consumidos en 

bebidas 

Total de azúcares 

ingeridos a partir de 

bebidas 

R24: Mililitros*azúcar/ml= 

DB7: Mililitros*azúcar/ml= 

DB4: Mililitros*azúcar/ml= 

8.5.-Consideraciones éticas 
 

El estudio consideró los “principios éticos para las investigaciones médicas en seres 

humanos” de la declaración de Helsinki (36); y al artículo 100 capítulo único del título 

quinto “investigación para la salud de la ley general de salud (1984). Se solicitó la firma 

de consentimiento informado (anexo 1) a los padres o responsables de la alimentación 

del escolar, especificando las actividades a realizar, y se le informó sobre la 

confidencialidad de la información y su libertad para retirarse del estudio cuando así lo 

decidieran. Esta investigación forma parte de un proyecto que cuenta con autorización 

del Comité de Ética e Investigación del Instituto de Ciencias de la Salud de la UAEH 

con folio CINV/0/002/2014.  

 

9.-Instrumentos 

Recordatorio de 24 horas.- ha sido utilizado ampliamente en evaluaciones del 

consumo de alimentos y bebidas siendo adaptado de dos instrumentos reportados en 

la literatura (37,38) (anexo 2), el instrumento consta de los apartados de datos de 

identificación (Nombre del niño (a), Sexo: Hombre/ Mujer, Grado, Grupo, Nombre de 

la Escuela, Folio, CVE ESC (clave escolar)y Fecha); datos de la dieta (Tiempo de 

Comida, Platillo o alimento, cantidad, Medida/Unidad/Código del alimento, 

Observaciones), y datos complementarios (Nombre del encuestador y Teléfono) 

(anexo 2). Este instrumento se llenó mediante el apoyo del Manual Fotográfico de 

Alimentos por Equivalentes que ha sido utilizado en otras investigaciones (39), además 

de un set de platos, vasos y cucharas el cual tenía la función de apoyar al manual 

fotográfico. Ambos permiten identificar con mayor precisión las porciones consumidas. 

 

Diario de bebidas.- Es un instrumento que ha sido utilizado en otras investigaciones y 

fue adaptado su formato para esta investigación (40,41) (anexo 3), el cual consta de 
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los apartados de datos de identificación (Nombre del niño, Fecha de Nacimiento, 

Género, Nombre de la Escuela, Grado y Grupo); registro de bebidas, con (Fecha de 

inicio, recuadro para registrar tanto la marca de chocolate, así como la cantidad en 

gramos de chocolate y azúcar que son utilizados al preparar bebidas en casa. Del lado 

izquierdo se encuentra el apartado de Registro de Fecha para marcar el día de la 

semana que se registró y en el recuadro en blanco se anotó el número del día. En el 

siguiente apartado del instrumento, se encuentra el registro de bebidas que se toman 

directamente de la botella, en el cual se registraron todas las bebidas que consumieron 

los escolares provenientes de empaques individuales (botellas menores a 710 ml) o 

bebidas que los escolares no requirieron servir en un vaso para poder consumirla; esta 

sección constó de 5 apartados en los cuales el primero es el de tipo de la bebida, por 

lo que se debió anotar la bebida con base a su denominación; el siguiente apartado es 

el de Marca o nombre de la bebida en el cual se escribió la marca a la que pertenece 

la bebida o en su defecto el nombre que indica el envase, después se encuentra el 

apartado de sabor de la bebida en el cual se debió anotar dentro de la casilla el sabor 

que es su bebida, a continuación se encuentra el apartado de tamaño el cual se debió 

escribir en ml y se tuvo que escribir los ml totales del envase, el último apartado de 

ésta sección se indicó con una pregunta: ¿Se terminó todo el envase? y este apartado 

se dividió en 4 apartados de los cuales el primero es la respuesta “SI” por lo que si 

consumió todo el líquido del envase se tachó esta casilla y ahí terminaría de contestar 

esa sección; cuando la respuesta fue negativa se preguntó ¿cuánto se tomó? y se 

contestó alguna de las tres posibles respuestas correspondiente a ¼, ½, y ¾ del 

envase lo cual respondería a si el escolar se tomó un cuarto del envase, un medio o 

tres cuartos del envase. 
 

En el lado derecho del instrumento se encuentra la sección Bebidas que se toman en 

vaso, la cual estuvo diseñada para anotar las bebidas que normalmente se encuentran 

en embace familiar, haciendo referencia a bebidas en la que los escolares necesitan 

servirse en un vaso para poder consumirla, esta constó de seis apartados entre los 

que se encuentra: tipo de la bebida, marca o nombre de la bebida y sabor de la bebida, 

lo cual se contestó siguiendo la misma lógica de los tres primeros apartados. En el 
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cuarto apartado de esta sección, se pidió indicar si se añadió algo a la bebida que ha 

consumido dando dos opciones predefinidas “Azúcar y Chocolate” las cuales en caso 

de que hubieran sido añadidas a la bebida se marcaron con un tache en el recuadro, 

la siguiente sección es la de otro añadido en la cual en caso de que se añadiera algo 

más a la bebida y que fuera algún otro producto que no estuviera indicado en la sección 

anterior se escribiría su nombre; en la última sección de este bloque se preguntó 

¿Cuántos vasos consumió? y se contestó de acuerdo a las opciones: Vasos Enteros 

(número  de vasos), o bien vaso de ¼, ½, y ¾, seleccionando la opción que consumió 

el escolar.  

Para cada uno de los días de registro (en total 7) se cuenta con seis secciones para 

poder contestar las bebidas que consumen los escolares. El procedimiento del llenado 

del instrumento “Mi diario de consumo de bebidas” es reforzada mediante una 

capacitación a los padres de escolares por parte del personal experto en el tema y con 

apoyo de material impreso del diario de bebidas, la cual es idéntica a la primera hoja 

del diario de bebidas, esto fue con el fin de explicar con detalle y desarrollar algunos 

ejemplos del llenado con los asistentes a la capacitación. El diario de consumo de 

bebidas en su esquina superior derecha contiene un recuadro en el cual se registró la 

marca de chocolate así como su cantidad y la del azúcar, esto se realiza mediante un 

ejercicio con cada uno de los participantes en el cual mediante una báscula pesa 

alimentos marca seca 852 se tomó la medida poniendo una jarra de 3.5 litros y 

realizando un ajuste (tare) para así proceder a que el participante colocara azúcar con 

un cucharon dentro de la jarra simulando el preparar agua de fruta como si lo estuviera 

realizando en su casa. Así mismo con un vaso de 330 mililitros se realizó el mismo 

procedimiento, pero agregando azúcar y después chocolate en polvo simulando estar 

preparando un vaso de leche como el que regularmente se preparaba en las mañanas. 

Lo anterior con la finalidad de acercarnos a la realidad de la cantidad promedio de 

azúcar y chocolate con la que preparan sus bebidas.  
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10.- Procedimiento de aplicación de instrumentos de dieta  
 

Se realizó la promoción de las actividades a realizar dentro de las escuelas con los 

padres de familia explicándoles el procedimiento a realizar. Se aplicó el registro a los 

padres de familia de los escolares que aceptaron participar y se les solicitaron sus 

datos para contactarlos. Un día antes de comenzar con las actividades se les recordó 

vía mensaje y/o WhatsApp su cita y se les pidió confirmación de su cita para ser 

agendados en la lista definitiva. 

El día de inicio de las actividades se les citó por grupos de 10 padres de familia en 3 

horarios diferentes (8:00, 9:10 y 11:30). Se iniciaron las actividades entregando a cada 

padre de familia un consentimiento informado (anexo 1) y se les explicaron los 

procedimientos a realizar y se les proporcionaron los datos de contacto del evaluador. 

Se procedió a realizar el recordatorio de 24 horas (anexo 2), el cual registró los 

alimentos consumidos por el escolar un día anterior a la fecha de evaluación, el cual 

fue apoyado con el manual fotográfico de alimentos equivalentes. Al término de éste 

se aplicó la frecuencia de alimentos apoyada con el manual fotográfico de alimentos 

equivalentes; y se culminó con la capacitación del llenado del instrumento de bebidas 

(anexo 3),  en el cual se les explicó cómo deben llenar el formato de bebidas durante 

7 días y se les tomó la medición del peso de azúcar y chocolate, el cual consiste en 

agregar azúcar mediante un cucharon a una jarra sobre una báscula para poder medir 

la cantidad de azúcar que usaron al preparar agua de frutas en su casa, así mismo se 

realizó el mismo procedimiento, pero ahora con un vaso y dando a elegir entre una 

cuchara sopera y una cuchara cafetera para que agreguen azúcar, chocolate o ambos, 

con la finalidad de que la cantidad sea lo más parecido a lo que consumen los 

escolares. 
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Figura 1. Esquema de aplicación de instrumentos  

 

11.-Procesamiento y análisis estadístico 
Los cuestionarios de R24 y diario de consumo de bebidas fueron revisados y se 

eliminaron aquellos que no tenían la información completa. Se realizó análisis 

exploratorio de los datos y se evaluó su distribución con prueba de Kolmogórov-

Smirnov. Se presentan los datos con frecuencias y proporciones, medias e IC 95%, y 

se aplicó la prueba no paramétrica de Wilcoxon para comparar el consumo de la 

cantidad en ml y energía del R24 con el diario de consumo de bebidas de 4 días y 7 

días para hombres y mujeres.  
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12.-Resultados: 

 
Se obtuvieron datos de 108 escolares, de los cuales el 53.7% fueron hombres y el 

resto mujeres. La edad promedio de los escolares fue de 8.05 años, para los hombres 

fue de 7.9 años y para las mujeres de 8.2 años. El mayor porcentaje de hombres se 

ubicó en 1º y 2º grado de educación primaria, mientras que las mujeres se encontraron 

en 3º y 4º de primaria (tabla 4). 

 
Tabla 4.- Características de los escolares de la Zona Metropolitana de Pachuca, 

Hidalgo. 
Características Hombres Mujeres 

Sexo n (%) 58 (53.7) 50 (46.3) 
Edad (IC 95%) 7.9 (7.48-8.34) 8.24 (7.76-8.71) 
Grado escolar 
1º a 2º n (%) 25 (23.14) 17 (15.74) 
3º a 4º n (%) 22 (20.37) 21 (19.44) 
5º a 6º n (%) 11 (10.18) 12 (11.11) 
Total 58 (53.7) 50 (46.03) 

 
Al evaluar el consumo de bebidas, se encontró que más de la mitad de los escolares 

consumieron refrescos de acuerdo con lo reportado en el R24, y este porcentaje se 

incrementó al evaluar con el diario de consumo de bebidas de 4 días (DB4) siendo de 

59.25% y con el diario de consumo de bebidas de 7 días (DB7) fue de 69.4%. Se 

encontró un consumo bajo de bebidas saborizadas (<5%); y el consumo de jugos y 

néctares registró un porcentaje alto con el instrumento DB7 (56.48%), mientras que 

con el R24 se registró un menor porcentaje (29.6%). El té industrializado tuvo muy bajo 

consumo en todos los instrumentos de evaluación. En tanto que no se registró 

consumo de bebidas energizantes, alimento líquido y bebidas para deportistas en la 

población estudiada. Los lácteos fueron el tipo de bebida que registró el más alto 

consumo, siendo casi del 100% en todos los instrumentos de evaluación. El agua 

simple presentó un consumo del 100% en todos los instrumentos; y el agua azucarada 

superó el 80% con el R24 y el DB7. El agua con endulzante no calórico (ENC) registró 

un consumo de 16.66% con R24 y DB4, mientras que con el DB7 se registró un 

21.29%. El agua total tuvo un consumo del 100% en los escolares (Tabla 5). 
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Tabla 5.- Consumo de bebidas según tipo de bebida en escolares de la Zona 

Metropolitana de Pachuca, Hidalgo.  
 R24 n (%) DB4 n (%) DB7 n(%) 

Refresco 54(50%) 64(59.25%) 75(69.4%) 
Bebida Saborizada 5(4.6%) 4(3.7%) 8(7.4%) 
Jugos y Néctares 32(29.6%) 44(40.74%) 61(56.48%) 
Té 0 2(1.85%) 2(1.85%) 
Bebidas Energetizantes 0 0 0 
Leche 108(100%) 103(95.37%) 106(98.14%) 
Alimento Líquido 0 0 0 
Bebidas para Deportistas 0 0 0 
Agua Simple 108(100%) 108 (100%) 108 (100%) 
Agua Azucarada 87 (80.5%) 84 (77.77%) 88 (81.48%) 
Agua ENC 18 (16.66%) 18 (16.66%) 23 (21.29%) 
Agua Total 108(100%) 108 (100%) 108 (100%) 

*ENC= Edulcorante No Calórico; R24= Recordatorio de 24 hrs.; DB7= Diario de Bebidas de 7 días; DB4= Diario de Bebidas de 4 días. 
 

 

En las mujeres y en hombres se reportó un consumo similar de refrescos de acuerdo 

con el R24 (52% vs 48.27%), esta tendencia se mantuvo al evaluar con DB4 (60% vs 

58.62%) y DB7 (72% vs 67.24%). Para el caso de las bebidas saborizadas el 

porcentaje se mantuvo por debajo del 10% tanto en hombres como en mujeres. En los 

jugos y néctares observamos que las mujeres presentaron mayor consumo que los 

hombres en el R24 (36% vs 24.13%), y en el DB7 (60% vs 58.62%), y fue muy similar 

para hombres y mujeres con el DB4 (40% vs 41.37%). El té industrializado tuvo un 

consumo casi nulo, registrando cerca del 2% de hombres y mujeres que ingirieron este 

tipo de bebida. En el caso de los lácteos, las mujeres reportaron que casi el 100% 

consumía estas bebidas, y en los hombres fue similar, excepto cuando se evaluó el 

consumo de lácteos con el R24 (65.51%). El agua simple reportó el 100% para ambos 

sexos en todos los instrumentos de registro. El agua azucarada tuvo un consumo de 

alrededor del 80% en ambos sexos en todos los instrumentos. El agua con ENC 

reportó un consumo ligeramente mayor en las mujeres que en los hombres; y el agua 

total tuvo un 100% de consumo en todos los casos (Tabla 6). 
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Tabla 6.- Consumo de bebidas según tipo de bebida en escolares de la Zona 

Metropolitana de Pachuca, Hidalgo, divididos por sexo. 

  

Hombres (n=58) Mujeres (n=50) 
R24 n(%) DB4 n(%) DB7 n(%) R24 n(%) DB4 n(%) DB7 n(%) 

Refresco 28(48.27%) 34(58.62%) 39(67.24%) 26(52%) 30(60%) 36(72%) 
Bebida 
Saborizada 3(5.17%) 1(1.72%) 3(5.17%) 2(4%) 3(6%) 5(10%) 

Jugos y 
Néctares 14(24.13%) 24(41.37%) 34(58.62%) 18(36%) 20(40%) 30(60%) 

Té 0 1(1.72%) 1(1.72%) 0 1(2%) 1(2%) 
Leche 38(65.51%) 54(93.1%) 56(96.55%) 50(100%) 49(98%) 50(100%) 
Agua simple 58 (100%) 58 (100%) 58 (100%) 50(100%) 50(100%) 50(100%) 
Agua 
azucarada 47 (81.03%) 45 (77.58%) 46 (79.31%) 40 (80%) 39 (78%) 42 (84%) 

Agua ENC 6 (10.34%) 9 (15.51%) 11 (18.96%) 4 (8%) 9 (18%) 12 (24%) 
Agua Total 58 (100%) 58 (100%) 58 (100%) 50(100%) 50 (100%) 50(100%) 

R24= Recordatorio de 24 hrs.; DB4= Diario de Bebidas de 4 días; DB7= Diario de Bebidas de 7 días.  

 
En la cantidad de mililitros del consumo de bebidas calóricas y no calóricas, se 

encontró una diferencia significativa en el consumo de refrescos evaluados con el R24 

y el DB4, siendo mayor con este último; esta diferencia se mantuvo al comparar el 

consumo entre el R24 y el DB7. En bebidas saborizadas no se encontraron diferencias 

significativas. En jugos y néctares se encontró un consumo mayor de 20 ml con el DB4 

y DB7 en comparación con el R24. El té no presentó diferencias significativas entre los 

distintos métodos de registro. La leche presentó diferencias significativas entre R24 

con DB4 y DB7, siendo superior en 100 ml el registro de consumo con los instrumentos 

del diario de bebidas (p<0.05). En agua simple y agua total se encontró un consumo 

mayor de 250 ml con el DB4 y DB7 en comparación con el R24; en agua azucarada 

se encontró un consumo mayor de 50 ml con el DB4 y DB7 en comparación con el 

R24, y en agua con ENC se encontró un consumo mayor de 40 ml con el DB4 y DB7 

en comparación con el R24 (Tabla 7)
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Tabla 7.- Consumo de bebidas (ml) por Recordatorio de 24 hrs y Diario de Consumo de Bebidas (4 y 7 días) en escolares de la Zona 
Metropolitana de Pachuca, Hidalgo. 

ml R24 DB4 DB7 
 Media (IC 95%) Media (IC 95%) Media (IC 95%) 
Refresco 62.66a,b (46.62,78.69) 104.76b (81.31,128.21) 101.12a (80.82,121.42) 
Bebida Saborizada 4.21 (0.25, 8.1) 1.59 (-0.07,3.26) 2.3 (0.66,3.93) 
Jugos y Néctares 26.55a,b (17.1,36) 55.8b (38.44,73.15) 53.72a (40.73,66.72) 
Té 0 (0,0) 4.39 (-1.88,10.66) 2.5 (-1.07,6.09) 
Leche 387.72a,b (357.64,417.79) 491.36b (437.9,544.82) 496.69a (448.37,545.01) 
Agua simple 646.87a,b (587.33, 706.41) 955.72b,c (863.64, 1047.81) 914.89a,c (820.88, 1008.89) 
Agua azucarada 217.78a,b (176.92, 258.64) 296.51b,c (244.44, 348.58) 278.18a,c (229, 327.35) 
Agua ENC 44.28 (6.96, 81.59) 72.88 (6.97, 138.78) 79.29 (9.66, 148.92) 
Agua Total 664.23a,b (606.33, 722.13) 1040.98b,c (943.53, 1238.43) 991.87a,c (892.7, 1091.05) 
  

R24= Recordatorio de 24 hrs.; DB7= Diario de Bebidas de 7 días; DB4= Diario de Bebidas a 4 días.  
a p<0.05 entre R24 y DB7; b p<0.05 entre R24 y DB4; c p<0.05 entre DB7 y DB4  
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Tabla 8.- Consumo de bebidas (ml) por Recordatorio de 24 hrs y Diario de Consumo de Bebidas (4 y 7 días) en escolares de la Zona Metropolitana de Pachuca, Hidalgo, divididos 

por sexo. 

ML 

R24 DB4 DB7 

Media (IC 95%) Media (IC 95%) Media (IC 95%) 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Refresco 66.81 (44.18,89.43) 57.85a,b (34.46,81.23) 96.36 (64.22,128.5) 114.51 b(79.18,149.83) 97.44 (68.43,126.5) 105.39 a(76.23,134.6) 

Bebida 
Saborizada 3.23 (-0.43,6.9) 5.36 (-2.23,12.96) 1.07 (-1.08,3.23) 2.2 (-0.46,4.86) 1.84 (-0.25,3.94) 2.82 (0.19,5.45) 

Jugos y 
Néctares 22.78a,b (10.84,34.73) 30.92 a,b (15.55,46.28) 46.98 b (25.18,68.79) 66.03b(37.78,94.27) 43.06a (28.89,57.22) 66.09a (43.24,88.94) 

Té - - 4.97 (-4.99,14.94) 3.71 (-3.74,11.16) 2.84 (-2.85,8.54) 2.12 (-2.14,6.38) 

Leche 404.49 a,b (361.16,447.82) 368.27 a,b ( 326.15,410.4) 493.37 b (417.29,570) 489.02 b (411.66,566.38) 497.92a 
(427.33,568.5) 495.27a (427.9,562.7) 

Agua simple 656.31 a,b (574.93, 737.68) 635.93 a,b (545.57, 
726.3) 

966.62 b,c 
(863.09,1070.15) 943.09 b,c (780.27, 1105.9) 930.86 a,c (830.15, 

1031.56) 
896.36a,c (726.08, 
1066.64) 

Agua 
azucarada 221.98 b(165.73, 278.22) 212.92 (151.35, 274.48) 303.41 b (230.06, 376.77) 288.51 c (212.23, 364.78) 289.79 (218.02, 

361.56) 264.7c (196.21, 333.2) 

Agua ENC 39.91 (-5.13, 84.96) 49.35 a (-13.78, 112.48) 41.96 (9.29, 74.62) 108.75 (-30.54, 248.04) 47.54 (12.04, 83.05)  116.12a (-30.77, 
263.01) 

Agua Total 669.24 a,b (591.12, 747.3) 658.42 a,b (569.24, 747.6) 1066.18 b,c (952.84, 
179.52) 1011.75 b,c (843.1, 1180.4) 1015.4 a,c (904.76, 

1126.03) 
964.59a,c (788.44, 
1140.44) 

R24= Recordatorio de 24 hrs.; DB7= Diario de Bebidas de 7 días; DB4= Diario de Bebidas a 4 días.  
a p<0.05 entre R24 y DB7; b p<0.05 entre R24 y DB4; c p<0.05 entre DB7 y DB4
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En el consumo de bebidas calóricas y no calóricas se encontró una diferencia 

significativa en el apartado de refrescos para las mujeres entre el R24 (57.85 ml) con 

el DB7(105.39 ml) y DB4 (114.51 ml). Para las bebidas saborizadas  no se encontraron 

diferencias significativas, mientras que para los jugos y néctares las diferencias 

significativas se encontraron en ambos sexos entre R24 (H 22.78 ml y M 30.92 ml) con 

DB7 (H 43.06 ml y M 66.09 ml) con DB4 (H 46.98 ml y M 66.03 ml), el té no mostró 

diferencias significativas, dentro del apartado de la leche se encontraron diferencias 

significativas para ambos sexos entre el R24 (H 404.49 ml y M 368.27 ml) con DB7 (H 

497.92 ml y M 495.27 ml) y DB4 (H 493.37 ml y M 489.02 ml). El agua simple tuvo 

diferencias significativas en ambos sexos entre R24 (H 656.31 ml y M 635.93 ml) con 

DB7 (H 930.86 ml y M 896.36 ml) y DB4 (H 493.37 ml y M 489.02 ml). El agua total 

tuvo diferencias significativas en ambos sexos entre R24 (H 669.24 ml y M 658.42 ml) 

con DB7 (H 1015.4 ml y M 964.59 ml) y DB4 (H 1066.18 ml y M 1011.75 ml). El agua 

azucarada mantuvo diferencias significativas en los hombres entre R24 (221.98 ml) 

con DB4 (303.41 ml) y en las mujeres para DB4 (303.41 ml) y DB7 (264.7 ml). El 

consumo de agua con ENC tuvo diferencias significativas en las mujeres comparando 

el R24 (49.35 ml) con DB7 (116.12 ml) (tabla 8). 

En el consumo de bebidas según el tipo de edulcorante, se encontró que el R24 

(97.2%) fue con el que se registró en mayor frecuencia el consumo en bebidas sin 

edulcorante, mientras que para los edulcorantes calóricos el que registró una mayor 

cantidad fue el DB7 (85.18%), en tanto que los edulcorantes no calóricos fueron 

iguales en R24 y DB7 (5.5%), y el que observó una frecuencia mayor fue el agua total 

con el DB7 (56.48%) (Tabla 9). 

 

Tabla 9.- Consumo de bebidas según tipo de edulcorante evaluado por Recordatorio de 24 hrs y Diario 
de Consumo de Bebidas (4 y 7 días) en escolares de la Zona Metropolitana de Pachuca, Hidalgo. 
 SE n(%) EC n(%) ENC n(%) BM n(%) 

R24 105(97.2%) 82(75.9%) 6(5.5%) 32(29.6%) 
DB7 88(81.48%) 92(85.18%) 6(5.55%) 61(56.48%) 
DB4 78(72.22%) 81(75%) 3(2.77%) 53(49.07%) 

R24= Recordatorio de 24 hrs.; DB7= Diario de Bebidas de 7 días; DB4= Diario de Bebidas de 4 días. 
SE=Sin Edulcorante; EC= Edulcorante Calórico; ENC= Edulcorante No Calórico; BM= Bebida Mixta. 
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Con el R24 el mayor porcentaje de consumo se registró en las bebidas sin edulcorante 

tanto para hombres como para mujeres (96.55% y 98%, respectivamente). En bebidas 

con edulcorante calórico con el instrumento DB7 se obtuvo el más alto porcentaje tanto 

para hombres como para mujeres (86.21% y 84%, respectivamente). Para el apartado 

de bebidas con edulcorante no calórico los registros se mantuvieron por debajo del 7% 

para ambos sexos, y para las bebidas mixtas con el instrumento DB7 se tuvo el mayor 

porcentaje de registro tanto para hombres como para mujeres (46.55% y 68%, 

respectivamente) (tabla 10). 
 
 

Tabla 10.- Consumo de bebidas según tipo de edulcorante evaluado por Recordatorio de 24 
hrs y Diario de Consumo de Bebidas (4 y 7 días) en escolares de la Zona Metropolitana de 

Pachuca, Hidalgo, divididos por sexo. 

 SE  EC  ENC  BM  
 H n(%) M n(%) H n(%) M n(%) H n(%) M n(%) H n(%) M n(%) 
R24 56 (96.55%) 49 (98%) 42 (72.41%) 40 (80%) 4 (6.89%) 2 (4%) 16 (27.58%) 16 (32%) 

DB7 50 (86.21%) 38 (76%) 50 (86.21%) 42 (84%) 4 (6.89%) 2 (4%) 27 (46.55%) 34 (68%) 
DB4 44 (75.86%) 34 (68%) 43 (74.13%) 38 (76%) 1 (1.72%) 2 (4%) 22 (37.93%) 31.(62%) 

R24= Recordatorio de 24 hrs.; DB7= Diario de Bebidas de 7 días; DB4= Diario de Bebidas de 4 días. 
SE=Sin Edulcorante; EC= Edulcorante Calórico; ENC= Edulcorante No Calórico; BM= Bebida Mixta. 

 
En relación con el consumo de calorías a partir de las bebidas, el refresco mostró 

diferencias significativas entre R24 (25.13 kcal) con DB4 (41.52 kcal) y DB7 (40.06 

kcal). Las bebidas saborizadas no mostraron diferencias significativas; mientras que 

los jugos y néctares mostraron diferencias significativas entre R24 (9.48 kcal) con DB4 

(20.28 kcal) y DB7 (20.16 kcal). El té no mostró diferencias significativas. En el 

apartado de leche se mostraron diferencias significativas entre R24 (226.57 kcal) con 

DB4 (302.95 kcal) y DB7 (305.13 kcal) y de agua azucarada se mostraron diferencias 

significativas entre R24 (26.73 kcal) con DB4 (50.21 kcal) y DB7 (51.11 kcal) (tabla 

11). 
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Tabla 11.- Consumo de calorías (kcal) a partir de bebidas evaludas por Recordatorio de 24 hrs y 
Diario de Consumo de Bebidas (4 y 7 días) en escolares de la Zona Metropolitana de Pachuca, 

Hidalgo.  

Bebidas calóricas 
R24 DB4 DB7 

Media (IC 95%) Media (IC 95%) Media (IC 95%) 

Refresco 25.13 a,b (18.45,31.81) 41.52 b (31.98, 51.07) 40.06 a (31.9, 48.21) 
Bebida 
Saborizada 0.34 (-0.08,0.76) 0.35 (-0.04, 0.74) 0.33 (0.05, 0.61) 

Jugos y Néctares 9.48 a,b (5.89,13.07) 20.28 b (13.56, 27) 20.16 a (14.89, 25.44) 

Té* - 1.05 (-0.45, 2.55) 0.60 (-0.25, 1.46) 

Leche 226.57 a,b (208.22 ,244.92) 302.95 b (267.41, 338.5) 305.13 a (273.4, 336.87) 

Agua azucarada 26.73 a,b (17.46, 36) 50.21 b (14.22, 86.21) 51.11 a (14.39, 87.82) 
R24= Recordatorio de 24 hrs.; DB7= Diario de Bebidas de 7 días; DB4= Diario de Bebidas de 4 días. 
a p<0.05 entre R24 y DB7; b p<0.05 entre R24 y DB4; c p<0.05 entre DB7 y DB4. 
 

En el consumo de calorías a partir de las bebidas comparadas por sexo se encontraron 

diferencias significativas en la categoría de refresco para las mujeres en el R24 (22.88 

kcal) con DB7 (41.65 kcal) y DB4 (45.52 kcal). En las bebidas saborizadas no se 

encontraron diferencias significativas, mientras que en los jugos y néctares se 

encontraron diferencias significativas en ambos sexos entre el R24 (H 7.97 kcal y M 

11.23 kcal) con DB7 (H16.97 kcal y M 23.06 kcal) y DB4 (H18.31 kcal y M 22.57 kcal), 

lo mismo sucedió con la categoría de leche entre R24 (H 238.2 kcal y M 213.08 kcal) 

con DB7 (H 301.24 kcal y M 309.59 kcal) y DB4 ( H 299.24 kcal y M 307.26 kcal). Para 

el agua azucarada, se encontraron diferencias significativas en ambos sexos para R24 

(H 28.88 kcal y M 24.23 kcal) y con DB7 (H 31.44 kcal y M 73.93 kcal) (tabla 12). 
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Tabla 12.-Consumo de calorías (kcal) a partir de las bebidas evaluadas por Recordatorio de 24 hrs y Diario de Consumo de Bebidas (4 y 7 días) en escolares de la Zona 
Metropolitana de Pachuca, Hidalgo, divididos por sexo. 

  
R24 DB4 DB7 

Media (IC 95%) Media (IC 95%) Media (IC 95%) 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Refresco 27.08 (17.67,36.49) 22.88 a,b (13.13, 32.63) 38.08 (25.34, 50.81) 45.52 b (30.72, 60.31) 38.68 (27.1, 50.25) 41.65 a (29.82, 53.49) 

Bebida 
Saborizada 0.17 (-0.02, 0.37) 0.53 (-0.36, 1.43) 0.2 (-0.2, 0.61) 0.52 (-0.21, 1.25) 0.16 (-0.07, 0.4) 0.52 (0.008, 1.06) 

Jugos y Néctares 7.97 a,b (3.33, 12.61) 11.23 a,b (5.51, 16.96) 18.31 b (9.4, 27.23) 22.57 b (12.08, 33.06) 16.97 a (10.9, 23.05) 23.06 a (14.77, 32.45) 

Té 0 0 1.19 (-1.19, 3.58) 0.89 (-0.89, 2.67) 0.68 (-0.08, 2.04) 0.5 (-0.51, 1.53) 

Leche 238.2 a,b (210.64, 
265.75) 

213.08 a,b (189.14, 
237.01) 

299.24 b (250.54, 
347.94) 

307.26 b (253.43, 
361.04) 

301.24 a (256.45, 
346.14) 

309.59 a (263.28, 
355.9) 

Agua azucarada 28.88 a (13.36, 44.4) 24.23 a (14.84, 33.62) 32.31 (21.81, 42.81) 70.98 (-6.88, 148.85) 31.44 a (22.82, 40.06) 73.93 a (-5.77, 153.61) 
R24= Recordatorio de 24 hrs.; DB7= Diario de Bebidas de 7 días;  DB4= Diario de Bebidas a 4 días.  
a p<0.05 entre R24 y DB7;  b p<0.05 entre R24 y DB4; c p<0.05 entre DB7 y DB4
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La tabla 13 muestra el consumo de azúcares a partir de refrescos, encontrando 

diferencias significativas entre el R24 (6.19 g) con DB7 (9.88 g) y DB4 (10.23 g). En 

relación con los jugos y néctares el consumo de azúcares tuvieron diferencias 

significativas entre el R24 (1.86 g) con DB7 (4.27 g) y DB4 (4.48 g); en leche tuvo 

diferencias significativas entre el R24 (23.97 g) con DB7 (33.26 g) y DB4 (33.31 g); y en 

agua azucarada se encontraron diferencias significativas entre R24 (5.05 g) con DB7 

(7.52 g) y DB4 (7.89 g), siendo mayores los promedios en el consumo de azúcares 

reportados con DB7 y DB4 para todos los tipos de bebidas. 

 

La tabla 14 muestra el consumo de azúcares a partir de los refrescos, en el apartado de 

mujeres existe una diferencia significativa entre R24 (5.7 g) con DB7 (10.2 g) y DB4 

(11.15 g); mientras tanto en el consumo de azúcares provenientes de jugos y néctares 

se encontró una diferencia significativa para los hombres entre R24 (1.54 g) con DB7 

(3.69 g) y DB4 (4.41 g), y para las mujeres entre R24 (2.24 g) y DB7 (4.49 g); para el 

consumo de azúcares provenientes de leche se observó una diferencia significativa en 

ambos sexos entre R24 (H 25.31 g y M 22.41 g) con DB7 (H 32.04 g y M 34.67 g) y DB4 

(H 31.85 g y M 34.97 g). En el consumo de azúcares provenientes de agua azucarada 

se encontraron diferencias significativas para los hombres entre R24 (4.99 g) con DB7 

(7.91 g) y DB4 (8.18 g), mientras que para las mujeres fue entre R24 (5.11 g) y DB7 (7.06 

g). 
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Tabla 13.- Consumo de azúcares (g) a partir del consumo de las bebidas evaluadas por Recordatorio de 24 hrs y Diario de Consumo de Bebidas (4 y 7 días) en 
escolares de la Zona Metropolitana de Pachuca, Hidalgo. 

Azúcares 
R24 DB4 DB7 

Media (IC 95%) Media (IC 95%) Media (IC 95%) 

Refresco 6.19 a,b (4.52, 7.85) 10.23 b (7.85, 12.61) 9.88 a (7.85, 11.91) 

Bebida Saborizada 0.055 (-0.02, 0.19) 0.08 (-0.01, 0.18) 0.08 (0.01, 0.15) 

Jugos y Néctares 1.86 a,b (1.12, 2.6) 4.48 b (2.86, 6.11) 4.27 a (3.02, 5.53) 

Té 0 0.26 (-0.11,0.63) 0.15 (-0.06, 0.365) 

Leche 23.97 a,b (21.72, 26.23) 33.31 b (28.94, 37.66) 33.26 a (29.61, 36.91) 

Agua azucarada 5.05 a,b (3.69, 6.4) 7.89 b (6.04, 9.75) 7.52 a (6.03, 9) 
a p<0.05 entre R24 y DB7, b p<0.05 entre R24 y DB4, c p<0.05 entre DB7 y DB4 R24= Recordatorio de 24 hrs. DB7= Diario de Bebidas a 7 días DB4= Diario de Bebidas a 4 días 
 
Tabla 14.- Consumo de azúcares (g) a partir del consumo de las bebidas evaluadas por Recordatorio de 24 hrs y Diario de Consumo de Bebidas 

(4 y 7 días) en escolares de la Zona Metropolitana de Pachuca. Hidalgo, divididos por sexo. 

Azúcares 
R24   DB4   DB7   

Media (IC 95%) Media (IC 95%) Media (IC 95%) 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Refresco 6.61 (4.26, 8.96) 5.7 a,b (3.26, 8.14) 9.44 (6.27, 12.61) 11.15 b (7.44, 
14.85) 9.6 (6.72, 12.49) 10.2 a (7.26, 13.14) 

Bebida 
Saborizada 0.04 (-0.006, 0.092) 0.13 (-0.09, 0.358) 0.05 (-0.05, 0.15) 0.12 (-0.05, 0.31) 0.04 (-0.01, 0.1) 0.13, (-0.001, 0.26) 

Jugos y 
Néctares 1.54 a,b (0.72, 2.36) 2.24 a (0.93, 3.55) 4.41 b (2.18, 6.65) 4.57 (2.12, 7.01) 3.69 a (2.21, 5.17) 4.49 a ( 2.79, 7.09) 

Té - - 0.29 (-0.29, 0.84) 0.22 (-0.22, 0.66) 0.17 (-0.17, 0.51) 0.12 (-0.12, 0.38) 

Leche 25.31 a,b (22.12, 
28.51) 

22.41 a,b (19.19, 
25.64) 

31.85 b (26.73, 
36.98) 

34.97 b (27.5, 
42.45) 

32.04 a ( 27.34, 
36.74) 

34.67 a (28.81, 
40.34) 

Agua azucarada 4.99 a,b (3.26, 6.72) 5.11 a (2.92, 7.31) 8.18 b (5.54, 10.82) 7.55 (4.91, 10.19) 7.91 a (5.71, 10.1) 7.06 a (5.04, 9.09) 
a p<0.05 entre R24 y DB7, b p<0.05 entre R24 y DB4, c p<0.05 entre DB7 y DB4
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13.-Discusión  
Comparación del consumo de bebidas en escolares por tipo de instrumentos 
El tipo de bebida que registró el más alto consumo en los escolares estudiados fueron 

los lácteos; sin diferencias en las proporciones en los dos instrumentos de evaluación 

utilizados. En otras investigaciones se ha encontrado que los lácteos son uno de los 

alimentos de mayor consumo en la población mexicana; en las Encuestas Nacionales 

de Salud y Nutrición 1999 y 2006, se encontró que la leche entera contribuye en más 

del 5% del valor calórico total de la dieta diaria, también se ha informado que es una 

de las bebidas que aporta mayor cantidad de kilocalorías a la dieta (42). Un estudio en 

población española encontró que tradicionalmente el alto consumo de lácteos puede 

estar relacionado con la percepción de que estas bebidas son más saludables y 

contribuyen al crecimiento y desarrollo de los niños, también es considerado un 

alimento completo y equilibrado (43). Una situación al margen fue que en la población 

estudiada se observó que era beneficiaria de un programa de abasto de leche, ya que 

eran escuelas urbanas marginadas, lo que pudo contribuir a encontrar un alto consumo 

de esta bebida láctea (44). 

En esta investigación se encontró que más del 50 por ciento de los escolares 

consumieron refrescos, y esto fue mayor al evaluarlo con el diario de consumo de 

bebidas (DB4 y DB7). Eso mismo sucedió en un estudio realizado en escolares de San 

Luis Potosí, en el cual se reportó que más del 50 por ciento de los escolares 

encuestados consumieron refrescos, entre otras bebidas(35). 

En tercer lugar, se ubicó a la ingesta de jugos y néctares como las bebidas de mayor 

consumo, ubicándose entre una tercera parte y la mitad de los escolares en esta 

práctica, dependiendo del instrumento con que fueron evaluados. Esto es similar a los 

datos recabados por una investigación realizada en escolares y adolescentes en 

Estados Unidos, en la cual encontraron que en la última década se ha incrementado 

el consumo de jugos y néctares en estos grupos de edad al menos en un 5%, lo cual 

ha hecho que se posicione como la tercera más popular entre esos grupos de edad 

(45). 

En esta población se encontró un muy bajo consumo de bebidas saborizadas y té 

industrializado, esto se observó probablemente porque las madres perciben a este tipo 
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de bebidas como no saludables, lo cual es explicado en una investigación realizada en 

Suiza sobre la percepción de las bebidas, en la cual reportó que tanto madres como 

hijos perciben a las bebidas con azúcar y bebidas endulzadas como “malas” y/o 

dañinas para la salud (46); pero esta situación puede ser diferente en el caso de 

México. 

En cuanto al consumo de agua simple se reportó en ambos instrumentos que el total 

de los escolares la consumían; este resultado es similar con los datos obtenidos de la 

ENSANUT 2006 en la que en los resultados se observan que los escolares que 

consumían agua simple fueron el 92% (47). 

Para el consumo de agua azucarada ambos instrumentos (R24, DB4 y DB7) 

coincidieron en que 8 de cada 10 escolares consumían este tipo de bebida. Este 

resultado es similar a lo reportado en la ENSANUT 2016 en la cual se reportó que en 

los escolares se tuvo un consumo del 81.5% de estas bebidas (2). 

Se encontró que el consumo de agua con edulcorantes no calóricos alcanzó a 2 de 

cada 10 escolares, y esto fue similar en lo reportado por ambos instrumentos (R24, 

DB4 y DB7). Este resultado es debido probablemente a que la industria de alimentos 

ha iniciado un proceso de reformulación de los saborizantes para aguas, incorporando 

diversos edulcorantes no calóricos como el aspartame, acelsufame K, sucralosa, 

ciclamato, sacarina, estevia, entre otros, los cuales son usados para disminuir la 

cantidad de azúcar dentro de las bebidas edulcoradas sin perder poder endulzante; 

esto a partir de una regulación que nació en reino unido y que pasó a varios países 

como México y que aplicó un impuesto del 10% a las bebidas con alto contenido de 

azúcar (48). 

Aun cuando se encontraron diferencias del consumo de bebidas del instrumento de 24 

horas en comparación con el diario de bebidas (DB4 y DB7),  se pudo observar que 

ambos instrumentos pueden evaluar las tendencias de consumo, coincidiendo en esta 

población con mayor porcentaje en los tipos de bebidas de lácteos, refrescos y jugos 

y néctares; lo cual coincide con un estudio realizado en población mexicana donde se 

reportó a tres tipos de bebidas como las que aportan más calorías a la población: 

refrescos, lácteos y agua azucarada, siendo incluidos en esta última categoría jugos 

con 100% de fruta y aguas frescas (3,35). 
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En esta investigación se observó que las mujeres y hombres tuvieron una alta 

frecuencia de consumo de refrescos, la proporción fue de entre el 50% y 70%, 

dependiendo del instrumento utilizado en su evaluación. Con el R24 el reporte de 

frecuencias fue menor y con el diario de consumo de 7 días fue mayor. Esta tendencia 

fue similar a lo reportado en un artículo realizado en adolescentes colombianos, 

mostrando un consumo de 70% (49). En los escolares evaluados el consumo de 

bebidas saborizadas fue menor al 10%, registrando la proporción más alta en las 

mujeres; esto puede deberse a que en las cooperativas escolares se restringe la venta 

de este tipo de productos de acuerdo con la regulación de alimentos vigente (50). 

En esta investigación, los jugos y néctares presentaron un consumo elevado, la 

proporción fue de entre más del 20% y 60%, dependiendo del instrumento utilizado en 

su evaluación. Con el R24 el reporte de frecuencias fue menor y con el diario de 

consumo de 7 días fue mayor, observando una frecuencia de consumo mayor en 

mujeres en comparación con los hombres, estos resultados son similares a lo 

reportado en un estudio brasileño en el cual reportaron que las mujeres consumían 

más jugos y néctares que los hombres (55.6% vs 44.4%) (51). En un estudio realizado 

en Colombia se registró un consumo de 35% para hombres y 36.8% para mujeres, 

siendo un valor intermedio comparado con los resultados obtenidos en nuestra 

investigación (13). 

Para el caso de la leche, las mujeres reportaron el 100% de consumo; mientras que 

para los hombres se encontraron diferencias entre los distintos instrumentos, siendo 

mayor la proporción registrada con el diario de bebidas de 7 días, y menor con el 

recordatorio de 24 horas; estos resultados fueron similares a lo reportado en un estudio 

hecho en niños españoles de 10 a 11 años, en el que se reportó un consumo de leche 

del 92% (52). Se observó un comportamiento similar para el caso del agua simple, 

reportando un consumo del 100% sin diferencia entre hombres y mujeres; esto se debe 

probablemente a que el agua simple, ha sido posicionada como una de las bebidas 

más saludables. En un estudio realizado en niños mexicanos sobre consumo de agua, 

los niños percibieron que el consumo de agua simple les hace bien, les ayuda a no 

presentar estreñimiento y les ayuda cuando tienen alguna enfermedad (53). El 

consumo de agua azucarada en los escolares evaluados fue alto (80%), este tipo de 
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bebidas corresponden generalmente a las preparaciones caseras, como aguas frescas 

de infusiones o frutas, y dentro de los hábitos culinarios es agregar azúcar. Estudios 

en México han revelado que estas bebidas pueden aportar hasta el 100% de consumo 

diario de azúcar, este porcentaje tan alto puede deberse a que los niños perciben que 

el consumo de agua de sabor es saludable y no les hace ningún daño (53). 

El consumo de refrescos en los escolares evaluados fue en promedio de 700 ml a la 

semana, siendo las mujeres las que registraron en el diario de bebidas la mayor 

cantidad consumida, lo cual es alto de acuerdo a las recomendaciones de la jarra del 

bien beber, por lo que se debe evitar el consumo de este tipo de bebidas de forma 

cotidiana (24). En un estudio en escolares de Guerrero el consumo llegó a los 500 ml, 

siendo el consumo mayor en el tiempo de la comida (54). En las mujeres de nuestra 

investigación, el consumo de refresco reportado en el R24 fue la mitad (57 ml/día) en 

comparación con el reportado en el DB4 (114 ml/día). En un estudio realizado en 

escolares estadounidenses se encontró que las mujeres reportaron aproximadamente 

160 ml/día de refresco lo cual es mayor a la cantidad reportada en esta 

investigación(55). 

El consumo de jugos y néctares fue de aproximadamente 350 ml por semana, y los 

hombres tuvieron un consumo menor con respecto a las mujeres; esto fue similar a lo 

reportado en el estudio realizado por Forshee y Storey en el cual se registró una 

ingesta promedio de 350 ml de jugos en escolares de USA(55). 

El consumo de leche en los escolares evaluados fue de 2.7 litros a la semana hasta 

los 3.4 litros a la semana, observando un consumo mayor en hombres que en mujeres, 

lo cual está dentro de las recomendaciones de organismos nacionales de salud, las 

cuales indican un consumo de leche de 500 ml al día, siendo de 3.5 litros a la semana, 

aproximadamente(42). 

El consumo de agua simple tuvo un promedio de consumo de entre 4.5 litros y 6.7, 

siendo más alto en los hombres que en las mujeres; sin embargo, en ninguno de los 

casos se cumplió con la recomendación de la jarra del bien beber, la cual sugiere una 

cantidad de 8 vasos al día o 2 litros diarios(24); los resultados de esta investigación 

son similares a lo reportado en estudios nacionales, en la que se ha reportado un 
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consumo de aproximadamente 607 ml al día en los escolares, lo que sería de 4.2 litros 

a la semana(53). 

El agua azucarada obtuvo un registro de consumo de 1.5 y 2 litros a la semana, siendo 

para los hombres mayor el consumo; de acuerdo a la Jarra del Bien Beber no se 

debería consumir, que corresponde al nivel 6, donde se ubican los refrescos y las 

aguas de sabor, y la cantidad recomendada es de 0 vasos (24). 

El agua con ENC fue la que obtuvo registros más bajos dentro del apartado de agua, 

registró entre 308 ml y 553 ml por semana, siendo más alto para las mujeres; a 

diferencia de un estudio en jóvenes mexicanos reporta un consumo de 1085 

ml/semana, lo cual supera a lo reportado por esta investigación (56). 

En esta investigación se evaluó el consumo de bebidas de acuerdo al tipo de 

edulcorante utilizado y se encontró que el mayor consumo de bebidas sin edulcorante 

calórico fue registrado con el R24, obteniendo una frecuencia del 97% siendo similar 

entre hombres (96%) y mujeres (98%).  

En el consumo de bebidas con edulcorantes calóricos, se registró con el DB7 una 

frecuencia del 85%, siendo similar para hombres y mujeres. En un estudio realizado 

en población mexicana, se reportó que el 20% de la energía ingerida en niños y adultos 

proviene de las bebidas (3, 23); y este consumo de bebidas calóricas ha ido en 

aumento triplicando su ingesta calórica desde 1999.  Las bebidas con edulcorantes no 

calóricos tuvieron un bajo consumo con alrededor del 5%, tanto para hombres como 

para mujeres; esto puede deberse a que se ha dado a conocer últimamente que los 

edulcorantes no calóricos son dañinos para la salud de los consumidores, pues 

recientemente se ha observado que la utilización de estos edulcorantes como un 

coadyuvante para bajar de peso ha provocado un aumento del apetito y propiciado el 

aumento de peso (57). 

El consumo de bebidas mixtas fue de más del 50% en la población estudiada de 

acuerdo con el DB7, siendo más alto para mujeres que para hombres, esto puede 

deberse a que las mujeres prefieren productos light que no afecten su peso corporal, 

lo cual es similar a los resultados de un estudio en Quito sobre decisiones de compra 

y productos denominados “light” en el cual refiere que son las mujeres la que 

mayormente consumen este tipo de bebidas (58). 
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En esta investigación el consumo de energía por lo escolares proveniente de la leche 

fue de 305 kcal/día, siendo similar tanto para hombres como para mujeres;  pero en 

comparación con lo reportado en la ENSANUT 2012, los escolares superan la ingesta 

calórica  (167.5 kcal) proveniente de  este lácteo; probablemente porque que los 

escolares evaluados reportaron agregarle chocolate en polvo a sus bebidas lácteas 

(42). El agua azucarada reportó un consumo de 51 kcal/día, siendo mayor para las 

mujeres que para los hombres, a diferencia de lo reportado en un estudio en 

estudiantes mexicanos en el cual reportaron que el agua azucarada tuvo un consumo 

de 80 kcal por persona (56). 

El refresco reportó una ingesta de hasta 41 kcal/día, siendo mayor el consumo para 

las mujeres que para los hombres, los cuál fue similar a un estudio realizado en 

estudiantes estadounidenses, en el cual se aplicó un cuestionario de frecuencia, 

reportando un consumo de 36±9 kcal/día siendo similar (59). 

En los jugos y néctares se reportó un consumo de 20 kcal, siendo similar entre 

hombres y mujeres; en escolares estadounidenses del 10 al 15 por ciento del total de 

calorías de la dieta pertenece a los jugos y néctares(45). 

Para esta investigación, también se reportó el consumo de azúcares a partir de las 

bebidas, la cual mostró que la leche fue la bebida que más reportó consumo de 

azúcares con una ingesta de hasta 33 g, siendo ligeramente mayor para las mujeres 

teniendo hasta 35 g. El Agua con Azúcar obtuvo un consumo de hasta 8 g siendo 

similar tanto para hombres como para mujeres. El Refresco reportó hasta 11 g siendo 

similar en ambos sexos. Los Jugos y Néctares reportaron un consumo de hasta 4 g 

siendo similar tanto para hombres como para mujeres. Sin embargo, la actual 

recomendación de la OMS para los azúcares agregados es que debe ser menor al 

10% del total de la energía consumida, lo que equivale a 50 g de azúcar al día para 

una dieta basada en 2000 kcal/día (60).  
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Comparación del uso de instrumentos para evaluar el consumo de bebidas  
 
Como se ha observado el consumo de bebidas reportado en este estudio es diferente 

dependiendo del instrumento empleado, al interior existen diferencias por tipo de 

bebida e incluso por el sexo del consumidor, que podrían explicarse a través de: 

a) Sesgo de memoria; el cual es inherente al recordatorio de 24 horas al depender de 

lo que el entrevistador recuerda de su consumo anterior de alimentos y bebidas; por 

ejemplo en un estudio realizado por Carmuega y cols. se encontró que los 

recordatorios de 24, 48 ó 72 horas tienen la limitación del recuerdo, por eso 

frecuentemente brindan un subregistro frente a otros métodos como pesos y medidas, 

y la estimación del tamaño de la porción suele ser un problema difícil de solucionar 

(61). Así mismo depende no sólo de la memoria, sino además de la cooperación y 

capacidad de comunicación del entrevistado y entrevistador, por lo que este método 

puede producir subestimaciones de la ingesta de algunos nutrientes (62,63).  

Desafortunadamente en la literatura no existe información reportada sobre la 

comparación de un diario de consumo de bebidas con el R24, por lo que no se puede 

contrastar la información; pero se reportó una menor frecuencia y cantidad de consumo 

de bebidas en el R24 en comparación con el diario de bebidas utilizado en ésta 

investigación (63).   

b) Deseabilidad social; la cual es la tendencia consciente o inconsciente para 

responder de una manera que será vista como favorable para los demás y puede ser 

un factor a tomar en cuenta en la aplicación de instrumentos de evaluación de la dieta; 

en un estudio realizado por Tooze y cols se predijo el subreporte en ambos sexos en 

el recordatorio de 24 horas, mientras que en la frecuencia de alimentos no fue el caso. 

Esto puede deberse a que la frecuencia fue registrada por los participantes en casa, 

mientras que el recordatorio fue aplicado por un profesional capacitado lo cual pudo 

haber producido un sesgo de deseabilidad social y la oportunidad de complacer al 

entrevistador (64). Por otra parte, en el estudio realizado por Novotny y cols.,también 

se investigó la conveniencia social y la aprobación social, medidas de rasgos 

psicológicos que se sabe que sesgan las respuestas en los instrumentos estructurados 

de evaluación dietética. Se encontraron diferencias por sexo, y en las mujeres los 
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puntajes de deseabilidad social se relacionaron con el subregistro. Esto sugiere que 

las mujeres, pueden haber informado deficientemente la ingesta de alimentos en un 

esfuerzo por defenderse de ser percibidas como complacientes de un comportamiento 

(comer en exceso) que se considera socialmente indeseable. Además, en otro estudio 

demostraron que las niñas son particularmente susceptibles a la culpa relacionada con 

la dieta desde la adolescencia, y esto puede motivar el sesgo de deseabilidad social 

(65). En un estudio realizado por Miller y cols. en el que se estudió la aprobación social, 

los participantes de la intervención fueron expuestos a mensajes breves sobre los 

beneficios de las frutas y verduras y las pautas de consumo para 5 días, en el día 

anterior a la evaluación dietética informaron una ingesta sustancialmente mayor de 

frutas y verduras tanto por el cuestionario de frecuencia de consumo como por el 

recordatorio de 24 horas. Por lo tanto, se sugiere que el sesgo de aprobación social 

podría ser un problema sustancial en la interpretación de los efectos de intervención 

nutricional que dependen de la educación y la conciencia para afectar el cambio de 

comportamiento (66). Así mismo en un estudio realizado por Hebert y cols., sobre las 

diferencias de género y deseabilidad social en diarios de autoreporte demostraron que 

la conveniencia social parecía sesgar los datos dietéticos de las mujeres, pero no de 

los hombres. Por el contrario, el sesgo de aprobación social era evidente solo en 

hombres como fue demostrado al ser evaluado mediante diario de consumo de 7 días 

y recordatorio de 24 horas. La conveniencia social y la aprobación social son conjuntos 

de respuestas que se ha demostrado que producen sesgos en el autoinforme en una 

variedad de situaciones de prueba. El grado en que estos sesgos son evidentes 

depende de las creencias y actitudes sobre el tema y la facilidad con la que los 

encuestados pueden identificar las respuestas (67). En un estudio realizado por 

Schoch y cols., se encontró que aquellos participantes que habían recibido alto 

contenido de restricción dietética, consumieron e informaron menos energía durante 

la comida de laboratorio en comparación con el grupo que recibió bajo contenido de 

restricción dietética. Sin embargo, los que tenían un alto nivel de deseabilidad social 

fueron más precisos al informar sobre la ingesta de energía en comparación con los 

que tuvieron bajos niveles en deseabilidad social. Contrariamente a estos hallazgos, 

investigaciones previas han encontrado que las mujeres con alto deseo social eran 
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menos precisas al informar la ingesta de energía y la ingesta generalmente no 

reportada. Estos hallazgos ocurrieron cuando la ingesta de energía informada se 

comparó con el gasto de energía estimado; por lo tanto, las diferencias en la 

metodología podrían contribuir a los resultados contradictorios (68), en ésta 

investigación en cuanto a la deseabilidad social se puede decir que podría estar 

presente en el consumo de mL de refresco pues el R24 muestra una menor cantidad 

de mL en mujeres que en hombres a diferencia de lo mostrado por el DB4 y DB7.  

c) Subregistro; en la evaluación dietética de distintas investigaciones se ha mostrado 

que el subregistro puede ser un factor importante de sesgo como se muestra en el 

estudio de Bazelmans sobre predictores del subreporte, encontrando que el 

subregistro y el exceso de informes ocurrieron en el 13,6% y el 7,9% de los registros 

de alimentos, respectivamente. Los resultados indicaron que el género y el índice de 

masa corporal (IMC) fueron predictores de informes erróneos. Mientras que las 

mujeres eran más propensas a no informar la ingesta de energía, la prevalencia de 

informes excesivos fue mayor en los hombres. El subregistro fue más frecuente entre 

las personas obesas y el exceso de prevalencia en los sujetos de peso normal. El 

tabaquismo y el nivel educativo no predijeron el subregistro; sin embargo, el exceso 

de informes era más probable que ocurriera en sujetos más educados (69). El 

subregistro de alimentos también puede estar asociado al estado de nutrición con el 

que se percibe la persona; en el estudio realizado por Poslusna y cols ., se encontró 

que las personas con un IMC alto tienden a subreportar su consumo de alimentos; por 

otra parte la edad del participante también puede influir en el subreporte de energía, 

así como el nivel socioeconómico bajo, bajo nivel educativo y ser fumador. Además 

existen otras condiciones que pueden hacer que el entrevistado falle a la hora de 

reportar la información sobre el consumo de alimentos, como el no conocer las 

porciones adecuadamente y fallar al identificarlas (70). En el trabajo realizado por 

Ferrari y cols., se evaluó el sub y sobre reporte en la ingesta de energía mediante el 

R24, encontrando informes erróneos en los datos de una cohorte, evidenciando un  

subregistro y el sobrereporte de información, lo cual puede tener impacto en la 

estimación de los resultados finales; sobre todo en los subregistos extremos (71). De 

acuerdo al estudio realizado por Quezada y cols., el subregistro es frecuente y persiste 
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en diversos métodos de evaluación dietética, aunque en diferentes proporciones; por 

ejemplo cuando se evaluó la dieta con R24, se encontraron mayores proporciones de 

subregistros en mujeres, por el contrario, cuando el cuestionario de frecuencia se 

utilizó, una mayor proporción de subregistros fue encontrado para hombres (30.5%) 

que para mujeres (25.7%)(72), en esta investigación podemos llegar a la conclusión 

en cuanto al subregistro que pudo haber ocurrido el hecho de que los registros fueron 

contestados por las madres de los participantes por lo que en su mayoría son casi en 

su totalidad mujeres que de acuerdo a las investigaciones antes mencionadas son las 

mas propensas a realizar este subregistro en ambos instrumentos.  

 

Fortalezas y debilidades del estudio 
 
Como fortalezas del estudio se puede indicar que el haber realizado el R24 por 

cuadriplicado, permitió incrementar las posibilidades de obtener resultados similares 

en comparación con el diario de bebidas de 4 días. Sin embargo, se encontraron 

diferencias entre los dos métodos de evaluación, probablemente si se hubiera 

incrementado el tamaño de muestra se captaría mayor información y se podría obtener 

una mejor apreciación de los resultados obtenidos. Por otra parte, se cumplió con el 

número de escolares en la muestra calculada, pero se pudo haber captado un mayor 

número de instrumentos, se sugiere que para futuras aplicaciones se mejoren los 

horarios de atención, y la comunicación por redes sociales, asi como el trabajar de 

manera más cercana con las autoridades escolares para obtener un mejor apoyo, 

también se recomienda el hacer una prueba piloto con el fin de mejorar el llenado de 

los instrumentos y despejar dudas de los entrevistadores. La aplicación del 

recordatorio de 24 horas depende mucho de la memoria de los entrevistados, para 

esta investigación se preguntó sobre el consumo de los escolares a las responsables 

de la alimentación de la casa, que regularmente fue la madre, y en algunos casos no 

siempre estas personas estuvieron presentes a la hora de la comida de sus hijos. La 

información reportada en el diario de bebidas se vio debilitada cuando a las personas 

se les olvidaba apuntar la información en el momento del consumo de bebidas de sus 

hijos o hijas, o bien era otra la persona la que realizaba el registro.  
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Conclusiones  
 

1. En esta investigación se reportó una menor frecuencia y cantidad de consumo 

de bebidas en el R24 en comparación con el diario de bebidas, indicando que 

existe un sesgo de memoria inherente al método de recordatorio.  

2. De acuerdo con los datos obtenidos en la ingesta de bebidas por tipo de 

edulcorante, el diario de bebidas con DB4 y DB7 registró una cantidad 

significativamente mayor en comparación con el recordatorio de 24 horas.  

3. En esta investigación en ambos instrumentos (DB4, DB7 y R24) se registró que 

las bebidas que más calorías aportaron a la ingesta diaria de los escolares 

fueron la leche, agua azucarada, refrescos, jugos y néctares.  

4. En esta investigación en ambos instrumentos (DB4, DB7 y R24) se registró que 

las bebidas que más azúcares aportaron al consumo de los escolares fueron la 

leche, agua azucarada y refresco, lo que sumado sobrepasa la recomendación 

de organismos internacionales.  

5. Con esta investigación no se puede concluir cual de los instrumentos evalua el 

consumo real de bebidas en la poblacion estudiada, por lo que se requieren 

realizar más estudios comparando con un estándar de oro como el de pesas y 

medidas.  

6. Se evidenció un alto consumo de bebidas calóricas, por lo que se requiere 

realizar acciones de prevención para la disminución de su consumo en los 

escolares. 
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15. Anexos 
Anexo 1.- Consentimiento Informado. 
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Anexo 2.- Recordatorio de 24 horas 
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Anexo 3.- Diario de consumo de bebidas 

 




